
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201600459 
CONTRA GIOVANNY ZORRILLA ORTÍZ, SIENDO DENUNCIANTE DORIS 
IBARRA POLO, CON FECHA DOS (2) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA 
TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN CONTRA 
DEL ABOGADO GIOVANNY ZORRILLA ORTÍZ IDENTIFICADO CON CÉDULA 
DE CIUDADANÍA NO. 94.512.483 Y PORTADOR DE LA TARJETA 
PROFESIONAL DE NO. 178.770 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A GIOVANNY ZORRILLA ORTÍZ Y EL APODERADO HADER 
ARLEX GONZALEZ VALVERDE, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
AM.) 

YIRA L( / /U VA OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

/ 
ELABORO: Lii)YPOLÁ C1-1ZRY GARZON 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
REVISÓ: I N ÁLVAREZ 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA Ld A OLA TE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201600459 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201806582 
CONTRA IDELFONSO DUQUE GOMEZ, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, CON FECHA DIEZ (10) de JUNIO 
de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO CONTRA LA DECISIÓN DE 
FECHA 28 DE FEBRERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A IDELFONSO DUQUE GOMEZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA LUC OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: L .(,(A LA á -ARRY GÁRZON 
( 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
REVISÓ: P LA A LINÁI- _EAr:ÁLVAREZ 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LLJ1A OL RTE AVILA 
SECR ARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201806582 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
1 Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 
7,77.c.<> 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 250001102000201800686 
CONTRA JUAN EFRAÍN CUBIDES RAMÍREZ, LUZ PATRICIA DÍAZ PARRA Y 
SONIA SMITH NIÑO SUÁREZ, SIENDO DENUNCIANTE SAUL PARRA GARCIA 
- SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL SAN RAFAEL DE 
FUSAGASUGA, CON FECHA OCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA 
DECISIÓN DE FECHA 29 DE MAYO DE 2020, PROFERIDA POR LA ENTONCES 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, MEDIANTE LA CUAL SE ORDENÓ LA 
TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA 
CONTRA JUAN EFRAÍN CUBIDES RAMÍREZ, LUZ PATRICIA DÍAZ PARRA Y 
SONIA SMITH NIÑO SUÁREZ. POR HABERSE CONFIGURADO EL 
FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
DISCIPLINARIA, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A JUAN EFRAÍN CUBIDES RAMÍREZ, LUZ PATRICIA DÍAZ 
PARRA Y SONIA SMITH NIÑO SUÁREZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A M ) 

YIRA L A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

L .(( , 
ELABORÓ: L PAOLA CHARR GARLON 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
REVISÓ: P ULA CATA L1AL-1(LVAREZ 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LU A OL RTE AVILA 
SECREtARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 250001102000201800686 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA SALA 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria ]tidicial. 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201803012 CONTRA 
JESÚS ORLANDO PALTA GUZMÁN, LUZ HELENA CRISTANCHO AGOSTA. PIEDAD 
ELENA MARTÍNEZ GIRALDO Y CLAUDIA YAMILE RAMÍREZ HERNÁNDEZ - 
MAGISTRADO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA - CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CHOCÓ, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA, CON FECHA 
VEINTE (20) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO ORDENO LA 
APERTURA INDAGACIÓN PRELIMINARCONTRA JESÚS ORLANDO PALTA GUZMÁN, 
LUZ HELENA CRISTANCHO ACOSTA, PIEDAD ELENA MARTÍNEZ GIRALDO Y 
CLAUDIA YAMILE RAMÍREZ HERNÁNDEZ - MAGISTRADO DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA - CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
CHOCÓ. 

PARA NOTIFICAR AJESÚS ORLANDO PALTA GUZMÁN, LUZ HELENA CRISTANCHO 
AGOSTA, PIEDAD ELENA MARTÍNEZ GIRALDO Y CLAUDIA YAMILE RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ - MAGISTRADO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA - 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CHOCÓ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021. A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUfÁ LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021. A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: ,1£ ULA CH RY GARZON C c_ 

ESCRIBIENTE GRADO 7 REVISÓ: PA CINA-1-/AL REZ ABOGADO GRADO 21 

YIRA LIJÇ4A OL RTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201803012 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplinaramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201901734 
CONTRA HEYDI PATRICIA BALDOSEA PEREA Y PEDRO ELIAS DÍAZ 
ROMERO - MAGISTRADA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ, 
SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTA SALA ADMINISTRATIVA, SE FIJO AUTO EL 
QUINCE (15) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), PROFERIDO POR EL H 
MAGISTRADO DOCTOR JULIO ANDRÉS SAMPEDRO ARRUBLA, POR MEDIO 
DEL CUAL DISPUSO DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO DEL 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2020, PROFERIDO POR ENTONCES MAGISTRADO PEDRO ALONSO 
SANABRIA BUITRAGO, QUE ORDENA LA APERTURA DE INDAGACIÓN 
PRELIMINAR CONTRA HEYDI PATRICIA BALDOSEA PEREA Y PEDRO ELIAS 
DÍAZ ROMERO - MAGISTRADA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA 
PAZ. 

PARA NOTIFICAR A HEYDI PATRICIA BALDOSEA PEREA Y PEDRO ELIAS 
DÍAZ ROMERO - MAGISTRADA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA 
PAZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 8 A.M.) 

VIRA CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: ÇÇAÇCHÇR GCA¿ON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PA 1)C-eáttNiLtA LVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LIJCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201901734 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



. ..5", Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 
QL c•<>

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201601011 
CONTRA PEDRO ISAIAS ZORRO CAMARGO, SIENDO DENUNCIANTE MARIA 
EUGENIA RUBIANO RIVERA. CON FECHA DIECINUEVE (19) de AGOSTO de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ DEL 31 DE OCTUBRE DE 2018, 
EN LA QUE RESOLVIÓ SANCIONAR AL ABOGADO PEDRO ISAÍAS ZORRO 
CAMARGO. CON SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR 
EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES, POR INCURRIR DE MANERA DOLOSA EN 
LA FALTA CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 4° DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 
1123 DE 2007, EN DESCONOCIMIENTO DEL DEBER CONSAGRADO EN EL 
NUMERAL 8° DEL ARTÍCULO 28 IBIDEM: PARA EN SU LUGAR; REDUCIR LA 
SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL 
TÉRMINO DE 6 A CENSURA, CONFORME LO EXPUESTO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A PEDRO ISAIAS ZORRO CAMARGO Y SUS APODERADOS 
HERIBERTO VALENCIA GÓMEZ Y LISBETH TATIANA RIASCOS CASALLAS, 
SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30 DE 
AGOSTO DE 2021, A LAS OCHO DE LA M A (8 A M.) 

YIRA LÚÁ OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 
CINCO DE L Á 1 E y P ) 

"Ziff (/L 
. sor.: Jua Martí Arb 

Cita ior PAULPAIL LVAREZ 
Abogad

-M
a Grado 21 

VIRA LÚCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201601011 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.goy.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 540011102000201800049 CONTRA 
RICARDO ANTONIO REYES MARTINEZ, SIENDO DENUNCIANTE LUDWING STIVEL 
MANTILLA NUÑEZ, CON FECHA DIECINUEVE (19) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: MODIFICAR 
PARCIALMENTE la sentencia consultada proferida el 19 de junio de 2018, por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 
Arauca, mediante la cual declaró responsable disciplinariamente al abogado RICARDO 
ANTONIO REYES MARTÍNEZ, y lo sancionó con suspensión en el ejercicio de la profesión 
por dieciocho (18) meses, como autor de la falta a la debida diligencia profesional descrita 
en el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007, para en su lugar: a. IMPONER 
como sanción definitiva la SUSPENSIÓN en el ejercicio de la profesión por el término de 
seis (6) meses. b. CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia consultada, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

PARA NOTIFICAR A RICARDO ANTONIO REYES MARTINEZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L IA OL4RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Valeria Montoya Real 
Citadora Grado 5 

Revisó: t e rez 
Abogada Grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVLA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 540011102000201800049 02 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria hiciicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 11001110200020180254103 
CONTRA JONAS CONDE GARZON, SIENDO DENUNCIANTE JOSE WILLIAM 
SEGURA BUITRAGO, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA EN AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL LLEVADA A CABO EL 9 DE DICIEMBRE DE 
2020 POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL 
TERMINÓ PARCIALMENTE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA SEGUIDA AL 
ABOGADO JONÁS CONDE GARZÓN, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO 
EN ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A JONAS CONDE GARZON, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA LUÁ OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINC• E LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: lana Mad id Solano 
Escribiente Nominado 

Revisó: P2 
A 

Le 
ogada grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

ez 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201802541 03 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá DC Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



U 

40115" Comisión Nacional de 
Disciplina ludida 

- Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 660011102000201800517 CONTRA MARIA 
EUGENIA AGUDELO ALZATE, SIENDO DENUNCIANTE JOSE DUVERNEY SEPULVEDA 
PALACIO, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA 
CONSULTADA, PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE RISARALDA POR LA CUAL SE IMPUSO LA SANCIÓN DE CENSURA A LA 
ABOGADA MARÍA EUGENIA AGUDELO ALZATE, POR LA COMISIÓN DE LA FALTA DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 37, NUMERAL 1°, DE LA LEY 1123 DE 2007. SEGUNDO: EFECTUAR LAS 
NOTIFICACIONES JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR INDICANDO QUE CONTRA ESTA 
DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. PARA EL EFECTO SE DEBE ENVIAR A LOS 
CORREOS ELECTRÓNICOS DE LOS INTERVINIENTES COPIA INTEGRAL DE LA PROVIDENCIA 
NOTIFICADA, EN FORMATO PDF NO MODIFICABLE. SE PRESUMIRÁ QUE EL DESTINATARIO 
HA RECIBIDO LA COMUNICACIÓN CUANDO EL INICIADOR ACUSE RECIBO. EN ESTE CASO 
SE DEJARÁ CONSTANCIA DE ELLO EN EL EXPEDIENTE Y ADJUNTARÁ UNA IMPRESIÓN DEL 
MENSAJE DE DATOS Y DEL RESPECTIVO ACUSE DE RECIBO CERTIFICADO POR EL 
SERVIDOR DE LA SECRETARÍA JUDICIAL. TERCERO: EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA, 
REMITIR COPIA DE ESTA PROVIDENCIA A LA OFICINA DEL REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS, CON LA CONSTANCIA DEL ACTO PROCESAL ENUNCIADO. DATA A PARTIR DE 
LA CUAL LA SANCIÓN EMPEZARÁ A REGIR. CUARTO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE A LA 
COMISIÓN SECCIONAL DE ORIGEN PARA LO DE SU COMPETENCIA. 

PARA NOTIFICAR A MARIA EUGENIA AGUDELO ALZATE Y A JORGE ALBERTO GAVIRIA 
FERNANDEZ (DEFENSOR DE CONFIANZA), SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 30 DE AGOSTO DE 2021 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

_ 
YIRA LUCIA OLARTE AVILA 

SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

I G4-7 
ELABORÓ: SAMUEL RARD GÓMEZ 

CITADOR GRADO 05 
REVISÓ: 4ULÁ C 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 660011102000201800517 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE RISARALDA SALA DISCIPLINARIA 

REZ... 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

• Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO No. 050011102000201701843-01 
CONTRA ALAIN DE JESUS VANEGAS VALENCIA, SIENDO DENUNCIANTE LILIANA 
CAÑAS HERRERA, CON FECHA DIECINUEVE (19) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: MODIFICAR 
la sentencia proferida por la entonces Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia del 31 de enero de 2020, en la que resolvió 
SANCIONAR al abogado ALAIN DE JESÚS VANEGAS VALENCIA con SUSPENSIÓN 
de seis (6) meses en el ejercicio de la profesión, por la comisión de las faltas disciplinarias 
descritas en el numeral 1° del artículo 37 y en los numerales 1° y 6° del artículo 35 de la 
Ley 1123 de 2007, a título de culpa y dolo respectivamente, en desconocimiento de los 
deberes consagrados en los numerales 10° y 8° ibidem; para en su lugar: • DECRETAR la 
terminación y el archivo de las diligencias de la falta descrita en el numeral 1° del artículo 
35 de la Ley 1123 de 2007, en desconocimiento del deber consagrado en el numeral 8° 
ibidem, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. •CONFIRMAR la responsabilidad del disciplinado en relación con las faltas 
disciplinarias descritas en el numeral 1° del artículo 37 y numeral 6° del artículo 35 de la 
Ley 1123 de 2007, a título de culpa y dolo, en desconocimiento de los deberes consagrados 
en los numerales 10° y 8° ibidem. -REDUCIR la sanción de suspensión de 6 a 3 meses en 
el ejercicio de la profesión. 

PARA NOTIFICAR A ALAIN DE JESUS VANEGAS VALENCIAY SU APODERADA 
GLORIA PATRICIA MONDRAGON MORALES, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30 DE AGOSTO DE 2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 

YIRA LUÓ1A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01 DE SEPTIEMBRE 2021, A LAS CINCO DE LA TARDE 
(5 P M ) 

Elab 
.D LANCO MARTINEZ 

Citador Grado 5 

Reviso: 
PUtCATE1NA LEAL 

bogada Grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría ]tidiciai 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 17001110200020180042801 CONTRA CARMEN AMALIA 
ROJAS BAZANI, SIENDO DENUNCIANTE MARTHA INES JARAMILLO VALENCIA, CON FECHA 
DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 26 DE JULIO DE 2019, POR LA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS, 
QUE SANCIONÓ A LA ABOGADA CARMEN AMALIA ROJAS BAZANI, CON MULTA DE DOS (2) SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, AL HALLARLA RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DE LA 
FALTA DISCIPLINARIA DESCRITA EN EL NUMERAL 1 DE ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007 POR 
EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE DEBIDA DILIGENCIA CONSAGRADO EN EL NUMERAL 10 DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA NORMA IBÍDEM, DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS 
EN LA PARTE MOTIVA. SEGUNDO: ANÓTESE LA SANCIÓN IMPUESTA EN EL REGISTRO NACIONAL 
DE ABOGADOS, FECHA A PARTIR DE LA CUAL LA SANCIÓN EMPEZARÁ A REGIR, PARA CUYO 
EFECTO SE COMUNICARÁ LO AQUÍ RESUELTO A LA OFICINA ENCARGADA DE DICHO REGISTRO, 
ENVIÁNDOLE COPIA DE LA SENTENCIA CON LA CONSTANCIA DE SU EJECUTORIA. 

PARA NOTIFICAR A CARMEN AMALIA ROJAS BAZANI, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE INDICA, 
HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elab ró: J nnifer Verd za Salem 
Escribiente Nominado 

Revisó: u a Catalina Leal Al r z 
ogada grado 21 

YI 4 A OLARTE ÁVILA 
S cretaria Judicial 
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. Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 230011102000201800431 
CONTRA LUIS ALEJANDRO CASTILLO MARTINEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
SERGIO ENRIQUE MACIAS PLATA, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA EN 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN LLEVADA A CABO EL 28 DE 
MARZO DE 2019 POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CÓRDOBA, MEDIANTE LA 
CUAL TERMINÓ ANTICIPADAMENTE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA 
SEGUIDA EN CONTRA DEL ABOGADO LUIS ALEJANDRO CASTILLO 
MARTÍNEZ. 

PARA NOTIFICAR A LUIS ALEJANDRO CASTILLO MARTINEZ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO D TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM 

YIRA LU IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021 A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Gla s Vargas Pinto 
Cit dor grado 5 

Revisó: PA 
Abogada Grado 21. 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 230011102000201800431 01 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201901224 CONTRA 
GABRIEL HERNANDEZ VILLAREAL, SIENDO DENUNCIANTE CESAR AUGUSTO 
HERNANDEZ LOZADA, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL QUEJOSO CONTRA LA DECISIÓN DE FECHA 29 DE MARZO DE 2019 
PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A GABRIEL HERNANDEZ VILLAREAL, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A,M) 

YIRA LÚCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Glad s Vargas Pinto 
Citador grado 5 

( 
Revisó: PA/JL ATALJWUEAL ALVAREZ 

Abogada Grado 21 

YIRA LU ÍA4 7)OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201901224 01 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 1001 1 102000201903992 CONTRA MIGUEL 
ANGEL MURILLO SANCHEZ, SIENDO DENUNCIANTE SIOMARA ESPAÑA GUTIERREZ, CON 
FECHA DIECINUEVE (19) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA SEÑORA SIOMARA ESPAÑA GUTIÉRREZ CONTRA 
EL AUTO DE FECHA TREINTA (30) DE JULIO DE 2019, PROFERIDO POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A MIGUEL ANGEL MURILLO SANCHEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA IA OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 01/0 021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGUEL A MURCIA GARIBELLO 
E IBIENTE 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

ABOGADA4
GR DO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 1001 1 102000201903992 01 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 
4  nL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 1001 1 102000201905229 CONTRA OTTO 
ABEL MEDIANA MONTERROSA, SIENDO DENUNCIANTE RENATA FRANCESCHI 
CAMACHO, CON FECHA CUATRO (4) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO. CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA 
EL 28 DE AGOSTO DE 2019, POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, MEDIANTE EL CUAL ORDENÓ 
LA TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA CONTRA EL 
SEÑOR OTTO ABEL MEDIAN MONTERROSA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
MOTIVA. 

PARA NOTIFICAR A, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGUEL G L MURCIA GARIBELLO 
ES 4 RIBIENTE 

PA 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CATALINA LEAL ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 1001 1 102000201905229 01 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 10010102000202000064 CONTRA LUIS 
ALFREDO ZAMORA ACOSTA- MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA-, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO- CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTA-, CON FECHA DIECINUEVE (19) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: ORDENAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO SEGUIDO EN CONTRA DEL DOCTOR LUIS 
ALFREDO ZAMORA ACOSTA, EN SU CALIDAD DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, EN ATENCIÓN A LAS RAZONES ANOTADAS EN 
LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE DECISIÓN. EN CONSECUENCIA, SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

PARA NOTIFICAR A LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L IA OLA E ÁVILA 
Secretaria J dicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGU GEL MURCIA GARIBELLO 
SCRIBIENTE 

PAUL 

YIR I7Ií4 IA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 10010102000202000064 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaría judicial. 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 1 10010102000202000155 CONTRA 
FERNADO NARVEZ ASSIA - FISCALIA PRIMERA DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE SINCELEJO, SIENDO DENUNCIANTE GRUPO ANTICORRUPCION DE COROZAL, CON 
FECHA CUATRO (4) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 
DISCIPLINARIO, EN ATENCIÓN A LAS RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. SEGUNDO: EFECTUADAS LAS 
ANOTACIONES DE RIGOR, DISPONER EL ARCHIVO FÍSICO DE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS. 

PARA NOTIFICAR A FERNADO NARVEZ ASSIA - FISCALIA PRIMERA DELEGADA ANTE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA CÍA OLARTE ÁVILA 
Se relaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGU EL MURCIA GARIBELLO 
SCRIBIENTE 

PA (LJT f A L1AREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 10010102000202000155 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARI011001 1 102000201807182 CONTRA CECILIA 
CORREDOR QUECAN, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO JUZGADO 1 1 PENAL 
ESPECIALIZADO DE BOGOTA, CON FECHA DIECINUEVE (19) de AGOSTO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: RECHAZAR POR 
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, EN CALIDAD DE MINISTERIO PÚBLICO, CONTRA EL AUTO DE 
FECHA DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 2018, PROFERIDO POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A CECILIA CORREDOR QUECAN, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

, 
YIRA LUCIA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGIISLANG L MURCIA GARIBELLO 
ES IBIENTE 

PAUL LIN LEAL AL AREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 1 1001 1 102000201807182 01 
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JUry,c„..,

. • Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201902735 
CONTRA TERESA ELENA MUÑOZ DE CASTRO- MAGISTRADA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA-, SIENDO 
DENUNCIANTES RAMIRO GORDO PEREZ, ALICIA PERDOMO TOVAR, CON 
FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: INHIBIRSE DE 
ADELANTAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN CONTRA DE LA DOCTORA 
TERESA ELENA MUÑOZ DE CASTRO, EN SU CONDICIÓN DE MAGISTRADA 
DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DEL HUILA, POR LAS RAZONES ANOTADAS EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A TERESA ELENA MUÑOZ DE CASTRO- MAGISTRADA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA L I OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboré): Gla s Vargas Pinto 
Cit dor grado 5 

Revisó: P 1 AL ALVAREZ AbogadaGrado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria ludicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201902275 CONTRA 
LUIS JAVIER ROSERO VILLOTA - MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE NARIÑO, CLAUDIA CECILIA TORO RAMIREZ MAGISTRADA SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PASTO, SIENDO DENUNCIANTE SERGIO ANTONIO 
ERAZO HURTADO, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: ORDENAR 
LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO SEGUIDO EN CONTRA DE LA 
DOCTORA CLAUDIA CECILIA TORO RAMÍREZ, MAGISTRADA DE LA SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PASTO, EN ATENCIÓN A LAS RAZONES ANOTADAS 
EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE DECISIÓN. EN CONSECUENCIA, 
SE ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. SEGUNDO: ORDENAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO SEGUIDO EN CONTRA DEL DOCTOR 
JAVIER ROSERO VILLOTA, MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
NARIÑO, EN ATENCIÓN A LAS RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE DECISIÓN. EN CONSECUENCIA, SE ORDENA 
EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

PARA NOTIFICAR A LUIS JAVIER ROSERO VILLOTA y CLAUDIA CECILIA TORO 
RAMIREZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA tÚ íA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Glad Vargas Pinto 
Citador grado 5 

( 
Revisó: PA A VAREZ 

Abogada Grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201902275 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201902647 
CONTRA FISCALIA 7 DELEGADA ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-, 
SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO- CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SUCRE, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 

PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN 
CONTRA DE LA FISCALÍA SÉPTIMA (7) DELEGADA ANTE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DE CONFORMIDAD CON LA 
PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A FISCALIA 7 DELEGADA ANTE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L(JCÍÁ OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

./ 
Elaboró: Gla s Vargas Pinto 

Citador grado 5 
Revisó: PA 

Abogada Grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

L ALVAREZ 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201902647 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 — 65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201501267 
CONTRA PAULA ANDREA SANCHEZ MONCAYO y EDGAR ALBERTO 
RIVERA ARENAS, SIENDO DENUNCIANTE EDWIN FERNANDO REINA 
LOAIZA, CON FECHA OCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: ORDENAR LA 
TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO DISCIPLINARIO QUE SE 
ADELANTA EN CONTRA DE LOS ABOGADOS PAULA ANDREA SÁNCHEZ 
MONCAYO, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.29.123.630; Y 
EDGAR ALBERTO RIVERA ARENAS, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO.94.472.646, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA 
PARTE MOTIVA. 

PARA NOTIFICAR A PAULA ANDREA SANCHEZ MONCAYO y EDGAR 
ALBERTO RIVERA ARENAS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LU OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Gla 
Cita 

s Vargas Pinto 
or grado 5 

Revisó: PA N L ALVAREZ 
Abogada Grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201501267 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



TARDE (5 P M ) 

Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 
Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 15001110200020180065801 
CONTRA CESAR HUMBERTO MOSQUERA ALONSO, SIENDO DENUNCIANTE 
MARIA CONCEPCION PATIÑO BARRERA, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN ADOPTADA EN LA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN DEL 31 DE OCTUBRE DE 2018, 
MEDIANTE LA CUAL LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ Y CASANARE 
ORDENÓ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCEDIMIENTO Y ARCHIVÓ 
LAS DILIGENCIAS EN FAVOR DEL ABOGADO CÉSAR HUMBERTO 
MOSQUERA ALONSO SEGUNDO: POR SECRETARÍA DISPÓNGASE LA 
COMPULSA DE COPIAS ORDENADA EN LA PARTE CONSIDERATIVA 

PARA NOTIFICAR A CESAR HUMBERTO MOSQUERA ALONSO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS. HOY 30/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRP/L IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 

( 
Elaboró: Diana Maderi So ano Revisó: P aréz 

Escribiente Nominado 1 Abogada grado 2 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 150011102000201800658 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOYACA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 05001110200020190216601 
CONTRA JUEZ 14 DE FAMILIA DE MEDELLIN, SIENDO DENUNCIANTE 
CATALINA CADAVID MALDONADO, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA QUEJOSA CATALINA CADAVID 
MALDONADO, CONTRA LA DECISIÓN FECHADA 18 DE DICIEMBRE DE 2019, 
PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA, DE CONFORMIDAD CON 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN 

PARA NOTIFICAR A JUEZ 14 DE FAMILIA DE MEDELLIN, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA LU JÓLARTE ÁVILA 
Secret ria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

Elaboró: Diana Madrid Solano 
Escribiente Nominado 

( 
Revisó: Paila Cata ina Le rez 

Abogada grado 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000201902166 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA SALA 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201601353 
CONTRA EDGAR RAMIRO ROJAS PABÓN, SIENDO DENUNCIANTE DIANA 
MARCELA ARENAS VILLAM IZAR, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: MODIFICAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 10 DE 
MAYO DE 2019 QUE PROFIRIÓ LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL SANTANDER CONTRA EDGAR RAMIRO ROJAS PABÓN PARA, 
EN SU LUGAR: - DECRETAR LA TERMINACIÓN POR LA IMPUTACIÓN 
FÁCTICA QUE COMPRENDIÓ NO PRESENTAR INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL DE PERJUICIOS EN REPRESENTACIÓN DE LA VÍCTIMA, 
CONFORME SE EXPUSO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. - 
REVOCAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 10 DE MAYO DE 
2019 QUE PROFIRIÓ LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL 
SANTANDER CONTRA EDGAR RAMIRO ROJAS PABÓN PARA, EN SU LUGAR, 
ABSOLVERLO DE RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, CONFORME A LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA 

PARA NOTIFICAR A EDGAR RAMIRO ROJAS PABÓN Y SU DEFENSOR JHON 
JAIRO VELLOJIN VEGA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA"LLIC A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

Preparó: María Clara Avila Ruiz 
Citador Grado 5 

Revisó: P 
Abogada 

YIRA LUCIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

rez 

NÚMERO DE RADICACIÓN 680011102000201601353 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE SANTANDER SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No 7 —65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 73001 1 102000201900179 CONTRA 
GILBERTO GIRALDO TRUJILLO, SIENDO DENUNCIANTE GLORIA INES MALAGON 
BAUTISTA, CON FECHA OCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE 
LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA EN CONTRA DEL ABOGADO GILBERTO 
GIRALDO TRUJILLO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 10.023.543, 
POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A GILBERTO GIRALDO TRUJILLO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MIGUEL A EL MURCIA GARIBELLO 
ESCRIBIENTE 

PAU ALVAREZ 
ABOGADA GRADO XXI 

YIR IA OLA TE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 73001 1 102000201900179 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201300291 CONTRA JAIRO 
VELEZ MENESES, SIENDO DENUNCIANTE ZULMA PESCA HERRERA, CON FECHA OCHO 
(8) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO DISCIPLINARIO QUE 
SE ADELANTA EN CONTRA DEL ABOGADO JAIRO VÉLEZ MENESES, IDENTIFICADO CON 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 10.226.767, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN 
LA PARTE MOTIVA. 

PARA NOTIFICAR A JAIRO VELEZ MENESES, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIR UCÍA ØLARTE ÁVILA 
Secreta la Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE 
INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: MI EL MURCIA GARIBELLO 
CRIBIENTE 

PAU 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

ABOGADA GRADO XXI 

NÚMERO DE RADICACIÓN 76001 1102000201300291 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá DC Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ludicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201701378 CONTRA 

RAMIRO LOZANO GARCIA, SIENDO DENUNCIANTE COMPAÑIA 
TRANSPORTADORA ROTTERDAN SAS, CON FECHA OCHO (8) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
ORDENAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO DISCIPLINARIO QUE SE 

ADELANTA EN CONTRA DEL ABOGADO RAMIRO LOZANO GARCÍA, IDENTIFICADO 

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.687.764, DE CONFORMIDAD CON LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 

PARA NOTIFICAR A RAMIRO LOZANO GARCIA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 

POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 

A.M.) 

YIR IA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 

EN EL SE INDICA, HASTA HOY 1/08/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

Yira Lucia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

I P ' Ivarez 
Abogada Grado( :I 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201701378 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 170011102000201700132 CONTRA 
GERARDO ALONSO TORO MARIN- JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE LA DORADA - 
CALDAS, SIENDO DENUNCIANTE ELIECER DE JESUS ATEHORTUA 
BETANCOURT, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR EL QUEJOSO CONTRA LA DECISIÓN PROFERIDA EL 31 DE MAYO DE 2017, 
POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CALDAS, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A GERARDO ALONSO TORO MARIN- JUEZ PRIMERO DE 
FAMILIA DE LA DORADA - CALDAS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

Yira Lucia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

In Ivarez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 170011102000201700132 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE CALDAS SALA DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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<. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ludicial. 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201901053 CONTRA 
AURA ROSA BONILLA DELGADO, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - JUEZ 
CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, CON FECHA 
DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PROCURADURÍA 24 JUDICIAL II 
PENAL CONTRA LA DECISIÓN DEL VEINTIDÓS 22 DE MARZO DE 2019, PROFERIDA 
POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, DE ACUERDO A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA 
DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A AURA ROSA BONILLA DELGADO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 AM.) 

YIRA Lit OLAR E ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Maria Jos- :o ano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: P 

Yija5Zucia Olarte Ávila 
S cretaría Judicial 

ina -.j Alvarez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201901053 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 
Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 

Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ludida' 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201807594 CONTRA 
DIANA CAROLINA PACHECO HINESTROZA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO-
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTA, CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR LA PROCURADURÍA 24 JUDICIAL II PENAL CONTRA LA DECISIÓN DE FECHA 
31 DE ENERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, DE 
CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A DIANA CAROLINA PACHECO HINESTROZA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRÁ41J íA OLARTE ÁVILA 
S¿cretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 PM.) 

Elaboró: Maria Jose olano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

Yira Lucia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

a eal Álvarez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201807594 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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, Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 270011102000201800184 CONTRA 
YACKSON EUSTAQUIO CHAVERRA MENA EN SU CONDICION DE FISCAL 
SEPTIMO SECCIONAL DE QUIBDO, SIENDO DENUNCIANTE JOSE EMIR 
HINESTROZA COSSIO CON FECHA DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR EL PROVEÍDO DEL 17 DE JULIO DE 2019, POR MEDIO DEL CUAL LA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL CHOCÓ, ORDENÓ LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO Y DISPUSO EL CONSECUENTE ARCHIVO DE LA INDAGACIÓN 
PRELIMINAR SEGUIDA CONTRA EL DOCTOR YACKSON EUSTAQUIO MENA 
CHAVERRA, EN CALIDAD DE FISCAL SÉPTIMO SECCIONAL DE QUIBDÓ, POR LAS 
RAZONES ADUCIDAS EN EL CUERPO DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A YACKSON EUSTAQUIO CHAVERRA MENA EN SU CONDICION 
DE FISCAL SEPTIMO SECCIONAL DE QUIBDO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 30/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 01/09/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

YirWLucia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

al Álvarez 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 270011102000201800184 01 
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